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ACLARACIONES FORMULADAS Y RESPUESTAS REALIZADAS AL EXPEDIENTE DE SUMINISTROS 
DE “ADQUISICION DE MOTORES QUIRÚRGICOS PARA EL SERVICIO DE TRAUMATOLOGÍA Y 
SERVICIO DE OTORRINO DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS” A 
ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO CON PLURALIDAD 
DE CRITERIOS 
 

 
Se ha recibido consulta al Pliego de Prescripciones Técnicas y criterios de valoración de P.A.S.A HUPA 
103/25: 
 
 

ARTHREX ESPAÑA, S.L 
 

Aclaraciones que solicita:  
 
1- En el PPT del lote 2 solicitan motor con diferentes “pistolas” para diferentes usos, ¿admitirían la 

oferta de un sistema con pistola multifuncional, siendo esta opción más ventajosa para el centro 
en cuanto a almacenamiento, esterilización y facilidad de manejo intraoperatorio? 
 

2- Dado que los criterios de valoración se puntúa la entrega de batería y carcasa para el uso del 
motor entendemos que, aunque en el PPT se describa como “motor con cable”, admiten oferta 
de motor con baterías recargables. 
 

RESPUESTA:  
 
1- En ese caso, se admitiría que fueran 2 unidades multifuncionales que cumplan todas las funciones 

de las pistolas descritas en el PPT. 
 

2- El cable al que se hace referencia en el lote 2 dentro de la descripción del motor, se refiere al 
cable de la consola. 

 
El micromotor es a batería sin efecto memoria y debe llevar cargador y carcasa metálica para 
alojar la batería. 

 
JOHNSON & JOHNSON, S.A 
 
Aclaración que solicita: 

 

1-   Debido a que el HUPA dispone actualmente de dos cargadores modelo “Cargador universal II 
Battery Power Line II (05.001.204)” que dan la posibilidad de cargar hasta 8 baterías 
simultáneamente, quisiéramos consultar si es posible presentar oferta sin dicho cargador, teniendo 
en cuenta que con la actual configuración se podría dar cobertura a ocho unidades de carga 
independientes, por lo que no sería necesario un cargador más 

 
RESPUESTA:  
 
1. Debe presentar la oferta con cargador, independientemente de los cargadores que disponga el 

Hospital. 
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MEDTRONIC IBÉRICA, S.A 
 
Aclaración que solicita: 

 

1-  En el pliego no encontramos ningún apartado donde indique que haya que listar el material 
fungible de los equipos pero entendemos que el anexo 1.2. BIS está para ese propósito, ¿nos 
pueden confirmar por favor que dicho anexo debe incluir todo el posible material fungible que 
puedan consumir los equipos? 

 
             

RESPUESTA:  
 
1- El Anexo I.2 BIS con los fungibles que puedan consumir los equipos y su valoración económica, 

tienen que incluirlo junto a la documentación. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Alcalá de Henares 
La Jefe de Servicio de Suministros 
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